
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.  investigación paternidad 

Rad.  No. 54-518-31-84-002-2006-00142-00   

 

 

     Previo a decidir sobre la autorización otorgada por la señora ERIKA 

JOHANNA CASTELLANOS ACEVEDO en representación de su  hija, a la señora 

OLGA ACEVEDO JAIMES y en consideración a que se trata de entrega de dineros 

correspondientes a cuotas de alimentos para un menor de edad, deberá proceder a 

efectuar presentación personal en Notaría y remitirla nuevamente junto con la copia 

de la cédula de la autorizada. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

El Juez, 

 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 

             

             

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy 13 de enero  del  2022, a las 7:00 A.M. 
se notificó el auto anterior por anotación en estado No.  
001, en la pagina de  la  Rama  Judicial, con inserción  del  
mismo para  su  consulta. 

La Secretaria,  MAYRA ALEJANDRA MANRIQUE PÁEZ 
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Juzgado De Circuito
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